
19730 RESOLUCION del Tribunal del concurso,opostcwn
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de .Historia de la Lengua y de la Literatura Españo
las., (Literatura española) de la Facultad de Filo
sofia y Letras de, la Universidad de Murcia, por la
que se anula la convocatoria para presentación de
los señores opositores.

Se pone en conocimiento de los señores opositores para la
plaza de Profesor agregado: de .Historia de. la Lengua y de la
Literatura Españolas" (Literatura española) de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad-de Murcia, que queda anu
lada la convocatoria para la ·presentación de Jos señores oposi
tores anunciada en Rosolución de este Tribunal de 23 dal pasado
mes de agosto ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de sEiptlf'mbrel.

Madrid, 27 de septiembre de 1974,-El Presidente, José Caso
González.

19733

19734

RESOLUCION de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por la que S$ publica l{z
lista. provisional de admitido's y excluidos a las
prue,bas _selectivas. turno restringido, para cubrir
una plaz,a vacante en. la Estala Auxiliar de este
Organismo. -

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.1 de la Re
solución de la Comisaria General de Abastecimientos y Tntns
poPtRO:; de 1 de junio de .1974 {",Boletín Oficial del Estado» nú
mero 182, de 31 de julioJ, por la que se con~ocan pruebas se
lectivas restringidas para. cubrir una plaza vacante de fun
cionario existente en la plantilla de la Escala AuxJliar de esta
Comisaría General, y una vez transcurrido el 0(a7.0 ge pre
sentación de solicitudes, S8 publica a conUnuación la relación
provisional de asp'1rantes admHid.os {anexo- lí, no p."\lblicándose
la de excluidos, por no haberse producido.

Madrid, 21 de septiembre de 1974,-):::1 Cc;r,:""riü general,
Félix Parcja Muflo;;,:.

Hl!550rUC/ON- de la Diputación Provincial de Huel
va por la que 8'2 transcribe la lista de aspirantes
admitidos en' la oposíción para proveer cu'ntro pla
zas de Técnicos -de Administración General.

E.xpirado el plazo de presentaCión de instancias para pro
veer en propiedad mediante oposición cuatro plazas de 'Tecni
cos de Administración General de esta excelentísima DipuIadón
Provincial, por el preéiente se hace público que hap sido admiti
dos todos los. aspirantes que han presentado soliCitudes, que
a continuación se relacionan:

D. José Luis Enrfquez Bustos.
D. J't¡an LUis Mancheño Jiménez.
D. Francisco Fernández Pino,
D, Francisco Pereira Montaña.
D. Antonio José Ruiz Ferna,ndez.
D.3 Maria del CarJ:'nen .Garda Diez.
n. a Carmen Rosales Fernándel.
D. Antonio Péi-ez Perea.
D. José Setradilla Núflez.
D. Antonio Sánchez Ortega. ,
D. Carlos Muñoz Rodríguez·Solano_

Lo ·que eh cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 5." del Decreto HU/19M, de 27 de jnnio, se publica
a los efectos consiguientes.

Huelva, 23 de septiembre de 1974.-El Secretario general.--~El
Presidente,--B.320-A.

19735 . RESOLUCION del Ayuntamiento de Pdlma de Ma·
Uorca referente al concurso de méritospaTCf. cubrir
una .plnw de Offcial de la Policía Municipal dE
esta Corporaeión entre Suboficiales de dicFw
Cuerpo.

. El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada ei
día 20 de agosto del corriente año, acordó nombrar el Tribunal
que juzgará el concurso de méritos para cubrir una plaza de
Oficial de la Policía Municipal de esta Corporación, entre Sub
oficiales de dicho Cuerpo, de la siguiente fanna:

Presidente} El Teniente de Alcalde don Paulino Buchens
Adrover, ~ como suplente, el Te-niente de Alcalde don Jorge
Dés,caUar y Blanes_

Aspircu1tes admitido-,]

•
1-:l4ta J..("hHe ~llB.n Antonio ¡ÚGCUffiP\1tO nacl\¡nal de idüJ1-

tidad ¡;jl],'jl)Qi. .

MINISTERIO DE COMERCIO

ADMINISTRACION LOCAL

ANrxo 1

•

2. Vocales repre:entantes. titular y suplente, del Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Orense:

Titula,: Dml Luis Iglesias Soto.
Supl<.:mte: Don Guillermo Diaz Barquero.

M8drid, 11 de septiembre de 197·1.-EI Delegado general, José
Martinez Estrada"

DE TRABAJOMINISTERIO

19731

19732 RESOLUCION de la Delegación General del·Insti
tuto Ncu;ional de Previsión (rectificadn) por la que
se hace público el Tribunal provincial que ha de
informar en la resolución del concurso libre de
méritos para la provisión de plazas de Farmacéu
ticos de la Residencia Sanitaria .,Nuestra Señora del
Cristal~ deJa Seguridad Social de Orense. .

Padécido error. en la jnserción de la citada Resolución, p,lblicada en
e~ ~~Qletín Onci~l del Estado~ número ,236, de fc(;ha 2 de octubre de 1974,
pagma 20075, pnmt'!ra columna, se tran~:cria.e íntegra 'J debidamente roc-
tificada. • ,_ .

En cumplimiento de io establecido en ~l Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social, artículo 5iH, y en
la Orden tninisterial de Trabajo de 29 de febrero de. 1972 (:'Bo
letín Oficial del Estado", de 17 de marzor, artículo lO y bases
séptima y octava de la Resohlción de esto Delegación General
de 24 de enero de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
marzo), por la que, se convocó el concurso libre de méritos para
la provisión de plªzas de· Fa~rmacéuticos de la Residencia Sani
taria .Nuestra Señora del Cris"tal... de la Seguridad Social de
Orensa, se hace público el Tribunal provincial que ha de actuar
en el citado concurso, cuya constitución es la siguiente:

~ Presidente Ütular: Don Ramón Footos Isabel Director de la '
Residencia Sanitaria ",Nüestra Seüora del Cristal~ de la Seguri
dad Social de Orense.

Presidente suplente: Don Salvador Rey Roddgw:'7i', Inspector
de Servicios Sanitario'S del Instituto Nacional de Previsión de
Orensa. -

L V.ocales ,re..~;·t5entantes, titular y suplente, de los Jefes
de SerVIcio de la RtJsidencia Sanitaria ..Nuestra Sefiora del Cris-
tal,. de la Se~rldaa Social de Orense: ,

Titular: Doña Dolores Concepción Padrón Gil,
Suplente: Don Isaac Arias Santos. >

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
restringidO a pla:<:as de Profesores adjuntos det Gru
po XVI. ..B.1,ectrotecnia", y ..Electrotecnia y Lumino
tecnia lLaborntorio)"de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura por la que se citn a los señores
opositores.

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del con
cursoloposición restringido de Profesores adjuntos de Universi
dad para las disciplinas de Grupo )CVI, «Electrotecnia» y ..-Elec
trotecnia y Luminotecnia (Laboratorio)" de la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura, en virtud de Orden mmisterial de 10
de junio de 1974 (..aoletín Oficial del Estado" del 26 de agostol,
se cita a lOS señores opositores admitidos al úOncursú~oposición

en' las referidlls disciplinas, para efectuar su presentación ante
este Tribunal a. las doce horas-del diji- 19 de 6ctubre, en el sajón
del Departamento de Electrotecnia y Luminotecnia de la Escue
la Técnica .su-perior de Arquitectura de la localidad de Barce-
lona. ---

Dichos señores opositores aportaran, el dia indicado, los tra
bajos y documentación a -que se refiere la base decimotercera
de la. convocatoria.

En el mendonarlo acto se efectuará el sorteo para determin.ar
"'el orden de actuación de los, señ~es opositores, asi como se fi
jará la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la fase de 'OPosición, de acuerdo COn la norma octava. de 'la con
vocatoria,

Asimismo se hace p:úblico, de acuerdo con la norma décima,
que el temario del rrimer ejercicio estará expuesto en el tablón
de anuncios del Departamento de Electrotecni"l y Luminotecnia
con .quince días dé antel.acióna la fecha del comienzo del mismo.

Madrid ....30 de septiemhre de 1974,....:.-El Presidente, Antón Civít
Breu.
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Vocales;

Enrepresent¡1ción de la Dirección General de AdminLstración
Local, el Jefe provincial del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las CorparliGíones Locales, ilustrísimo sefior
don Modesto Lozano Casañola, y como suplente: dOn Antonío
Mora Servera, Jefe de Sección "'Con destino en el Gobierno
Civil. .

'" En representación del Profesorado Oficial del Estado, don
Pedro Cerdá Martip-. CatednUico de Matemáticas del Instituto
Nacional ..Ramón LIull», y como suplente, doña Juana Nicolau
Bover Catedrático de Matemáticas del Instituto Nacional ~An-
tonio 'Maura». .

En representación de la Jefatura Central de Tráfico, el Jefe
Provincial, don Tomás Sastre Juan.'Y como suplente, el funclO
nario de la Escala Técnica, don Javier Corominas Dolsy,

El Subinspector de laPolicJa Municipal _de esta Corporación,
don Carlos Alv~rez de Sotomayor y Gíl de Monte-s, como Vocal

Jefe del Servicio, y como ,-suplente, el Oficial de la Policía Mu
nicipal don Tomás Font Ribot,

Secretario: Don José MaFia Mil' de la Fuente, Secretario
gene'nll interino de esta Corporación, y como suplente, don
José Mir Pons, Oficial Mayor accIde.,taL

El concurso de méritos citado podrá fniciarse una vez trans
curridos quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación del referido Tribunal en el «Boletín Oficial del
Estano", si los aspirantes no hacen uso de la facultad de recu~
sación prevista en el párrafo segundo del artictrt6 6," del De
creto de 27 de junio de 1968, sobre oposiciones y concursos para
ingreso en· la Admínistracián Pública,

Lo que ,se hace público a los ef-eetos reglamentarios perti
nente,s

Palma de Mallorca. 20 de septíeinbre de 1974.-El Alcalde,
Raflicl de la Rosa Vázquez.-7,160-E.

111. Otras di&posiciones

MINlSTERIü DE JUSTICIA rest.o de las penas privativas de libertad' que le quedan por
cumplir y que le fueron impuesta::. en las expreswlassentencias.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado ('p- MB.drid a
veintístete de scptiemóre de- mil novocientos setenta y cuatro.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RurZ·JARABO BAQUERO

Visto-el expediente de indulto de Jose María Palanque& Mon
tón, cond.enado por la Audiencia Provincial de 1'eruel, en sen
h"'ne-ia de -c:hco de julio de mil noveciento& sesenta y seis, como
autor de un delito de abusos deshonestos, a la pena de tre_inta
y seis mil pesetas: -de multa ydie:l; años y un día de inhabi]jfa
crÓll especi¡¡¡J para, e1 cargo de Maesfr~ y teniendo en cuentn

,las circunstancias que concurren en tos hechos;
Vistos la Ley de diecocho de jun,;o ,de mil ochocientos setenta,

reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veinUdós de
abril de mil novecientos treinta y ocho; ,

Oíd.o el Ministerio Fiscal· y de acuerdo coh. el parecer de la
Sahl senhmci!:ldora, a propuesta. del.M.'nistro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Min,istros en su reunión del día
\'cintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

V2ngO en lmhIltar a José Maria Palanques Montón del resto
tL la citada pena de inhabilitación que le fue impuesta en la
>7,'presada f:entencia con la prohibición de ejercer dicho cargo
en el- pueblo. de Mazaleón (TarueD, donde el delito se cometió,
hasta el dia diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y ocho, fecha en que de no conéederse el indulto quedaría C1..Un~
pl'da la pena.

Así lo dil:ipongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete df septiembre de mil novf'(.'ierl'tos, setenta y. cuatro,

FRANCTSCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Mini:;!.ro de Jl.l.-;tícia,
FRANCISCO RU!Z-JARABO BAQUEHO

lJ/:.'CRETO 2787/1974, de 27 de septiembre, por el
que se indulta a Juan Potau Compte,19738

Visto el expediente de illdulto de Juan Potan Compté, con~

denado por la Audiencm Provincía.l de Tarragona en sentencia
d.) nueve de junio de mil novecientos setenta, como autor de
cual'enta y cuatl"O delito& de malversación de caudales públicos,
doce de falsedad en documento pilbl-i.co y cuatro de falsedad
en documento mercantil a diversas penas privativas de liber
tad que" con la limitación legal de la regla .segunda del ar

·tículo setenta del-' Código Penal, quedan r~ducidas a t.reinta
años de reclusión y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos: -

Vistos la Ley de dlecÍocho de junio de mil, ochocientos se
tenta; i'eguladora de la gracia de indulto y el Decreto devein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Mínisterio Fiscal y de acuerdo con" el parecer de la
Sala. sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via delí~eracíón del ConsBjo de Ministros en su rcuión del día
veintisiete de septiembre de mil novedentos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Potau Cómpté, del resto de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fue ím
puesta en la expI'esada sentenc~a.

Así lo dispongo por el presente Decreto,qa.do en Madrid a
veintísi(r(e de septiembre de mil novecientos setenta y cua.tro,

DECRETO 2785/1974, de 27 de septiembre, por el
que se, indulta a José Man:a Palanques Montón.19736

19737 DECRETO 2;'86/J971, de 27 'ú-: u:ptiunbre, {)or PI
que se indu.lta a María d,,¡ Pilar H(j(lnguDz AI
varez.

FRANCISCO FRANCO

El Mqlistro d" Justicia,
FHANCJ.';lCO RUrZ-JAHAHO BAf.;1UEf-10

Visto el expediente de indulto de Agustín Cisneros Seisde'
d(J:~, condenado por la Audiencia Provinciai de MadrÍli en scn~

t.encii.l, de nueve de jimio de mil· novecientos setenta y dos,
di:;',ada en causa cum"enta y nueve de mil novecientos setenta
y uno del Juzgado. de- Instrucción número veintisiete, co'mo
Hutor de un delito de hurto de uso de automóvil a la pena de
cuatri1 añ05 dos meseci- y un día de presidio menor, y por sen
tencia de la mfsma' AudIencia, también do m)eve de junio de·
mil noveciel1to~ set.enta y dos, dictada tm causa ciento.treinta
y cuatro de n1ii novecientos setenta y uno del Juzgado de
Instrucción número diecinueve de Madrid, como autor de un
.delito de hurto t\ la pena de cinco años de presidio menor, "y
teniendo en· cuenta las circunstancias que c-el1curren en los
hechos; .

Vistos. la Ley de dieciocho de junio do mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto do
veintidós de abrH de mil novecJQntos treinta y ocho; .

De acuerela con el parecer del Ministerio Fiscal y oída la Sah{
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia 'i previ<t

Visto el expedi"nte de ú¡duHo de Mada del Pilar Rodríguez
Alvarez, co!1den~\da por ia Audiencia Provincial de Madrid, en
!O'.mtencia ele dieéJocho de -diciembre -de nhl noveci~ntos se
:;en!a y ocho, como autora de sJete delitos d-e hurto, a fa' pena"
dC' un <1.1\0 y un día de pric,ión menor por cada uno de ellos, con
el limite de..iB. regla, segunda del articulo setenta del .c:ódigo Pe+
nal; por sentencia do veinticinco de febrero de mil novecientos
setenta como autora de un delito' de estafa, a la pena de cipco
años de prisión menor; por sentenci~ de trece de I¡lgosto de mil
noveciento3 sesenta y. nueve, como autora de un delito de?pr)
piación, indebida, a la pena de cuatro año:], dos mese,S' y un. dia
de)r~sló-n menor y por sentencia desiate de julio de mJl no
vecif-nto5· sesenta y nueve, como autora de un delito de estafa,
a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión mayor,
y teniendo en cuenta las· circunstancias que concurren en lus
hechos;' .

'Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 88
tenta, reguladora de la _gracia de indulto yel Decreto de ve:n
tidós de abril de mil novecientos treinta y. ocho;

Oido el Ministerio Físcal y las diversas Salas sentenciadoras,
a propuesta del 'Ministró de Justicia y previa deJibcnc1ón del
Con sera de Ministros en su reunión del dla, veintisiete de -sep
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro, ,

Vengo en indultar a Maria .del- Pilar Hodriguez Alvarez, del

19739 DECRf.'TO 2788/1974, de 27 de sep1.iembre, por el.
qu.e se indulta a Agustín CLm,erOli Seisdedos.


